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A través de la Resolución 102/2026, el Ente Nacional Regulador
de la Electricidad (ENRE) dio a conocimiento público el pedido
de ampliación del sistema de transporte eléctrico que presentó
DISTROCUYO,  a  solicitud  de  la  Empresa  Distribuidora  de
Electricidad del Este (EDESTE).

La iniciativa apunta a concretar la nueva vinculación en 132
kV entre la Estación Transformadora San Rafael y la Estación
Transformadora General Alvear, una obra de gran magnitud que
busca fortalecer el sistema energético del sur mendocino.

https://diariosanrafael.com.ar/ente-nacional-regulador-electrico-nueva-linea-electrica-de-132-kv-entre-san-rafael-y-alvear/
https://diariosanrafael.com.ar/ente-nacional-regulador-electrico-nueva-linea-electrica-de-132-kv-entre-san-rafael-y-alvear/
https://diariosanrafael.com.ar/ente-nacional-regulador-electrico-nueva-linea-electrica-de-132-kv-entre-san-rafael-y-alvear/
https://diariosanrafael.com.ar/ente-nacional-regulador-electrico-nueva-linea-electrica-de-132-kv-entre-san-rafael-y-alvear/


¿EN QUÉ CONSISTE EL PROYECTO?
El plan contempla varias intervenciones clave. Entre ellas, la
apertura de la actual Línea de Alta Tensión de 132 kV que une
Nihuil  IV  con  San  Rafael  y  la  construcción  de  una  nueva
Estación Transformadora en el Parque Industrial San Rafael
(PISR).

Esta  nueva  estación  contará  con  un  transformador  de  gran
capacidad  que  será  un  punto  estratégico  para  redistribuir
energía,  especialmente  en  una  zona  con  fuerte  proyección
industrial.

Además, se prevé la construcción de dos nuevos tramos de línea
de alta tensión: uno de 14 kilómetros que conectará la nueva
estación con la línea existente y otro de 79,5 kilómetros que
unirá  el  Parque  Industrial  San  Rafael  con  la  Estación
Transformadora  General  Alvear.

PUBLICACIÓN Y PLAZO PARA OBJECIONES
La  solicitud  fue  publicada  para  que  cualquier  persona  o
usuario que considere que la obra podría afectar el servicio
eléctrico  que  recibe  o  sus  intereses  económicos  pueda
presentar  una  oposición  fundada  por  escrito.

En caso de que existan planteos coincidentes entre distintos
usuarios,  el  ENRE  convocará  a  una  audiencia  pública  para
analizar  las  objeciones.  Si  no  se  presentan  oposiciones
formales, el organismo avanzará con la autorización de la obra
y la emisión del correspondiente Certificado de Conveniencia y
Necesidad Pública.

De concretarse, la obra representará una de las inversiones
energéticas más importantes de los últimos años para el sur
provincial, con impacto directo en el desarrollo industrial y
la estabilidad del servicio eléctrico en la región.


